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ORIOL

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de
Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de _Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQULJ,O

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se con
cede Meda,llade Plata al Mérito Penitenciarío a
don RicardaZapateroSagrado, funcionario del Cuer
po Especial de Instituciones Penitenciarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con los artículos 391 y 394 del Re
glamento Penitenciario y en atención a los méritos contraídos en
el desempeño de su cometido pOr el funcionario del Cuerpo Es
pecial Masculino de Instituciones Penitenciarias, actualmente Di
rector del Centro Penitenciario de' Cumplimiento de Zamora,
don Ricard() Zapatero Sagrado, acreditados en el expediente se
guido al efecto.

Este Ministerio, de: conformidad con la propuesta de esa Di
rección General; ha acordado conceder al expresado funcionario
la Medalla de Plata al-Mérito Penitenciario.

Lo que cUgo~aV. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de junio de 1972.

Ilmo. 'Sr. Director- genera. de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1881/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi·
Utar, con distintivo b«znco, al General de División
don Antonio Esteban Ascensión.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el General, de División don Antonio Esteban Ascensión,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de lit. Orden del Mérito Militar, con distintívo
blanco. .

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mi,l novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTA~ON DE MENA

DECRETO 1882/1972, de 18 de julio, por el .que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, al General de División
don Angel Rutz Martín.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el Ceneral de Divisióndoil Angel Ruiz Martín,

Vengo en conced~rle, a. propüesta del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dístintivo
blanco. >

Así lo dispongo por el' presenta Decreto, ,dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Eíéreito,

JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 1883/1972, de 18 de tullo, por el que se
conceda la Gran Crw: de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco. al General de Brigada
de lnfanteña don Leonardo Benito de Valle Ariz
Navarreta.

En atención, a los méritos y circunstancias que ·concurren en
el General de Brtgada de Infantería. don Leonardo Benito de
Valle Ariz·Navarreta.

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
la Gran Cniz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Asi lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTA~ON DE MENA

DECRET0 1884/1972, de 18' de julio. por el que .'>6
concede la Gran Cruz de la. Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, al General de Brigada
de Infantería don Luis 'Palacios Beltrán.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el General de Brigada de Infantería don Luis Palacios Beltrán,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de .la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
• El Ministro del Ejército.
JUAN CA5TANON DE MENA

DECRETO 1885/1972. de 18 de julio, por el ques6
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar. con distin'tivo blanco, al General cie Brigada
de Infantería don Antonio Balcázar Ru"bio dala
Torre.

En atención a los méritos' y circunstancias que concurren en
el General de Brigada de Infantería don Antonio Balcázar Ru
bio de la Torre,

Vengo en concederle, a propuesta. del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de·la Orden del Mérito Militar, c()n· distintivo
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTA~ON DE MENA

DECRETO 1888/1972. de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi·
litar, con disttntivo blanco, al General da Brigada
de Cabalwria' don Lorenzo Alvarez de Toledo y
Meneos.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el General de Brigada de Caballería don Lorenzo Alvarez de
Toledo' y Mencos,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército.
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d",¡ Ejército,

JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 1887/1972. de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, al General de Brigada
de Artitleria don Guillermo Stuyck Caruana.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el General de Brigada de Artillería don Guillermo Stuyck Ca
ruana,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de míl novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejercito.

JUAN CASTA¡\¡,ON DE MEN A

DECRETO 1888/1972. de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de. la Orden del Mérito Mi·
litar, con distintivo blanco, al General de Brigada
de Ingenieros ~on José Clavería Prenafeta.

En atención a los méritos y Circunstancias que concurren en
el General de Brigada de Ingenieros don José Clavería Prenafeta,

Vengo en concederle, a propues"ta del Ministro del Ejército,
la Gnm Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mínístro del Ejércíto.

JUAN CASTAÑON DE MENA


